DOCUMENTOS PARA ACREDITAR CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA
A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD

Requisitos:
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 100,000.00 (cien mil con 00/100 soles), por la contratación de consultorías iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los quince años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas, que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

Se considerará como servicio similar a la consultoría para la ejecución de:

· Peritajes técnicos, financieros o económicos.

· Auditorías financieras o contables en entidades públicas o privadas.

· Consultorías para la determinación o liquidación o conciliación de obligaciones económicas o tarifas o tasas o derechos.

· Peritajes judiciales o extrajudiciales relacionados con la gestión de recursos públicos o infraestructura

Acreditación:
La experiencia del postor en la especialidad se acredita con copia simple de: (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta o cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago
  o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV
 , correspondientes a un máximo de veinte contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados
 , para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de servicios con conformidad o constancia de prestación.

B. B. CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL
B.1. EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE

ESPECIALISTA INGENIERO (PERITO TÉCNICO)
El Especialista Ingeniero (Perito Técnico) debe acreditar una experiencia mínima de tres (03) años en la elaboración de informes periciales técnicos y/o auditorías técnicas de recursos hídricos y/o liquidación de deudas por derechos de uso de agua o determinación de tarifas de infraestructura hidráulica (TUIHMA). 
ESPECIALISTA CONTADOR (PERITO FINANCIERO)
El Especialista Contador (Perito Financiero) debe acreditar una experiencia mínima de tres (03) años en la realización de peritajes contables y/o auditorías financieras a Organizaciones de Usuarios de Agua, y/o liquidación financiera de deudas por tarifas de agua.

         ESPECIALISTA ABOGADO (PERITO LEGAL)

El Especialista abogado (perito legal) debe acreditar una experiencia mínima de dos (02) años en asesoría legal en materia de recursos hídricos y/o derecho administrativo y/o elaboración de informes legales periciales para la determinación de obligaciones económicas.
Acreditación:

Copia simple de cualquiera de los siguientes documentos: (i) contratos y su respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) certificados; o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto. Estos documentos deben señalar los nombres y apellidos del personal clave; el cargo desempeñado indicando el día, mes y año de inicio y culminación; el nombre de la entidad u organización que emite el documento; la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.

En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan está en meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo. Se considera aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. El inicio de plazo de la experiencia requerida se contabilizará desde la colegiatura. De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considera una vez el periodo traslapado. En ningún caso corresponde exigir que el mismo personal clave acredite experiencia en más de un cargo.

B.2. CALIFICACIÓN DEL PERSONAL CLAVE

Requisitos:

ESPECIALISTA INGENIERO (PERITO TÉCNICO)
Título Profesional de Ingeniero Agrícola y/o Ingeniero Hidráulico y/o Ingeniero Civil, con Colegiatura y Habilitación vigente
. 

Debe contar con Grado de Maestro en: Gestión Integral de Cuencas Hidrográficas y/o Ingeniería de Recursos Hídricos y/o Gestión del Agua y/o Ingeniería Hidráulica. 
ESPECIALISTA CONTADOR (PERITO FINANCIERO
Título Profesional de Contador Público, con Colegiatura y Habilitación vigente
.

         ESPECIALISTA ABOGADO (PERITO LEGAL)

Título Profesional de Abogado, con Colegiatura y Habilitación vigente
. 

Debe contar con grado de Maestría en: Derecho Administrativo y/o Gestión Pública y/o Derecho Ambiental.

Acreditación:

Copia del grado de bachiller o título profesional. En caso se acredite estudios en el extranjero del personal clave, debe presentarse, adicionalmente, copia simple de la revalidación o reconocimiento del grado o título ante la SUNEDU.

Los evaluadores o la DEC, según corresponda, verifican los grados o títulos profesionales en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos del Ministerio de Educación, a través del siguiente link: https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe/ según corresponda.

� El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación fehaciente de su cancelación. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).


� De acuerdo con el Régimen de Retenciones del Impuesto General a las Ventas (IGV).


� Se entiende “privados” como aquellos que no son entidades contratantes


� La Colegiatura y habilitación será presentada al inicio efectivo del servicio.


�  La Colegiatura y habilitación será presentada al inicio efectivo del servicio


� La Colegiatura y habilitación será presentada al inicio efectivo del servicio





